
 

VIRTUALWARE 2007, S.A. 
(o la “Sociedad”) 

 

CONVOCATORIA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS  

2 DE MAYO DE 2024 

 

PROPUESTAS DE ACUERDO EN RELACIÓN CON LOS PUNTOS PRIMERO, SEGUNDO Y 
TERCERO DEL ORDEN DEL DÍA 

 

PRIMERO. Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales 
individuales (abreviadas), y cuentas anuales de su grupo 

consolidado de sociedades, correspondientes al ejercicio 2023. 

Aprobar las cuentas anuales abreviadas (balance abreviado, cuenta de pérdidas y ganancias 
abreviada, estado abreviado de cambios en el patrimonio neto y memoria) de la Sociedad, 
correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2023.  

Aprobar las cuentas anuales de su grupo consolidado de sociedades, correspondientes al 
ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2023. 

SEGUNDO. Aprobación de la gestión del Consejo de Administración durante el 
ejercicio 2023. 

Aprobar la gestión del Consejo de Administración de la Sociedad durante el ejercicio cerrado a 
31 de diciembre de 2023. 

TERCERO. Aprobación de la propuesta de aplicación del resultado 
correspondiente al ejercicio 2023. 

3.1. Aprobar la propuesta de aplicación del resultado correspondiente al ejercicio cerrado a 

31 de diciembre de 2023, en el modo siguiente: 

 Euros (€) 

A Reservas voluntarias 236.193,11 

TOTAL BENEFICIO (PÉRDIDA) SOCIEDAD  236.193,11 

  



 

VIRTUALWARE 2007, S.A. 
(o la “Sociedad”) 

 

CONVOCATORIA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS  

2 DE MAYO DE 2024 

 

PROPUESTA DE ACUERDO EN RELACIÓN CON EL PUNTO CUARTO DEL ORDEN DEL 
DÍA 

 

CUARTO. Dejando sin efecto cualquier autorización previa otorgada al efecto por 
la Junta General de Accionistas, autorización al Consejo de 

Administración para proceder a la adquisición derivativa de acciones 
propias, directamente o a través de sociedades del grupo, de 
conformidad con los artículos 146 y 509 de la Ley de Sociedades de 
Capital; reducción del capital social para amortizar acciones propias, 
delegando en el Consejo de Administración las facultades necesarias 
para su ejecución. 

1. Dejando sin efecto cualquier autorización previa otorgada al efecto por la Junta 
General de Accionistas en lo no ejecutado, autorizar al Consejo de Administración de 
la Sociedad con facultad expresa de subdelegación en todos y cada uno de los 
consejeros (con cargo vigente en cada momento), en los más amplios términos y 
solidariamente, es decir, actuando cualquiera de ellos indistintamente en nombre y 

representación de la Sociedad, para que, directamente o a través de cualquiera de 
sus sociedades filiales, y durante el plazo máximo de cinco (5) años a partir de la 

fecha de celebración de la presente Junta General de Accionistas, pueda adquirir, en 
cualquier momento y cuantas veces lo estime oportuno, acciones de la Sociedad, por 
cualquiera de los medios admitidos en Derecho, incluso con cargo a beneficios del 
ejercicio o reservas de libre disposición, todo ello de conformidad con el artículo 146 
y concordantes de la Ley de Sociedades de Capital. 

2. Dejando sin efecto cualquier autorización previa otorgada al efecto por la Junta 
General de Accionistas en lo no ejecutado, autorizar  a la Sociedad para que proceda 

a enajenar a cualesquiera terceros o a amortizar posteriormente cualesquiera 
acciones propias adquiridas en virtud de la presente autorización o de las 
autorizaciones realizadas por parte de las Juntas Generales anteriores, todo ello de 
conformidad con el artículo 146 y concordantes de la Ley de Sociedades de Capital, 
así como delegar en el Consejo de Administración la aprobación y términos de la 
ejecución de los acuerdos de enajenación de las acciones propias que en cada 

momento sea titular la Sociedad, con facultad expresa de subdelegación en todos y 
cada uno de los consejeros (con cargo vigente en cada momento), en los más amplios 
términos y solidariamente, es decir, actuando cualquiera de ellos indistintamente en 
nombre y representación de la Sociedad.. 

3. Aprobar las condiciones de estas adquisiciones, que serán las siguientes:  

(a) Que el valor nominal de las acciones adquiridas directa o indirectamente, 
sumándose al de las que ya posean la sociedad adquirente y sus filiales, y, en 

su caso, la sociedad dominante y sus filiales, no sea superior a la cifra máxima 



 

permitida por la ley o por las limitaciones establecidas para la adquisición de 
acciones propias por las autoridades reguladoras de los mercados donde la 
acción de la Sociedad se encuentre admitida a cotización.  

(b) Que la adquisición, comprendidas las acciones que la sociedad, o persona que 

actuase en nombre propio pero por cuenta de aquella, hubiese adquirido con 
anterioridad y tuviese en cartera, no produzca el efecto de que el patrimonio 
neto resulte inferior al capital social más las reservas legal o estatutariamente 
indisponibles.  

(c) Que las adquisiciones no se realicen a precio superior, ni inferior, del que 
resulte en su cotización incrementado, o disminuido en su caso, en un 10% o 
cualquier otro límite más estricto que resulte exigible. Las operaciones de 

adquisición de acciones propias se ajustarán a las normas y usos de los 
mercados de valores. 

(d) Que se establezca en el patrimonio neto una reserva indisponible equivalente 
al importe de las acciones propias computado en el activo. Esta reserva deberá 
mantenerse en tanto las acciones no sean enajenadas.  

4. Autorizar expresamente que las acciones adquiridas, directamente o a través de sus 

sociedades filiales, en uso de esta autorización puedan destinarse en todo o en parte 
a su entrega a los trabajadores, empleados o administradores de la sociedad, cuando 
exista un derecho reconocido, bien directamente o como consecuencia del ejercicio 
de derechos de opción de que aquéllos sean titulares, a los efectos previstos en el 
párrafo último del artículo 146, apartado 1 (a), de la Ley de Sociedades de Capital, 
así como ser puestas a disposición del proveedor de liquidez de conformidad con las 
normas establecidas para la negociación de las acciones en Euronext Access.  

5. Reducir el capital social, con el fin de amortizar las acciones propias que pueda 
mantener en su balance, con cargo a beneficios o reservas libres y por el importe que 
en cada momento resulte conveniente o necesario, hasta el máximo de las acciones 
propias en cada momento existentes y dentro siempre y en todo caso de los limites 
legalmente aplicables.  

6. Delegar en el Consejo de Administración, con facultad expresa de subdelegación en 
todos y cada uno de los consejeros (con cargo vigente en cada momento), en los más 

amplios términos y solidariamente, es decir, actuando cualquiera de ellos 
indistintamente en nombre y representación de la Sociedad, la ejecución del 
precedente acuerdo de reducción de capital, quien podrá llevarlo a cabo en una o 
varias veces y dentro del plazo máximo de cinco (5) años a partir de la fecha de 
celebración de la presente Junta General de Accionistas, realizando cuantos trámites, 
gestiones y autorizaciones sean precisas o exigidas por la Ley de Sociedades de 

Capital y demás disposiciones que sean de aplicación y, en especial, se le delega para 
que, dentro del plazo y los límites señalados para dicha ejecución, fije la fecha o fechas 

de la concreta reducción o reducciones del capital, su oportunidad y conveniencia, 
teniendo en cuenta las condiciones del mercado, la cotización, la situación económico 
financiera de la Sociedad, su tesorería, reservas y evolución de la empresa y cualquier 
otro aspecto que influya en tal decisión; concretar el importe de la reducción de 
capital; determinar el destino del importe de la reducción, bien a una reserva 

indisponible, o bien, a reservas de libre disposición, prestando, en su caso, las 
garantías y cumpliendo los requisitos legalmente exigidos; adaptar el artículo 5º de 
los Estatutos Sociales a la nueva cifra del capital social; solicitar la exclusión de 
cotización de los valores amortizados y, en general, adoptar cuantos acuerdos sean 



 

precisos, a los efectos de dicha amortización y consiguiente reducción de capital, 
designando las personas que puedan intervenir en su formalización. 

Se hace constar que se ha elaborado por los administradores un informe justificativo de la 
propuesta que aquí se presenta. 

* * * 

 

  



 

INFORME QUE PRESENTA EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE VIRTUALWARE 
2007, S.A. A LOS EFECTOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 286 DE LA LEY DE 
SOCIEDADES DE CAPITAL EN RELACIÓN CON EL ACUERDO A QUE SE REFIERE EL 
PUNTO CUARTO DEL ORDEN DEL DÍA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 

ACCIONISTAS 

1. PREVIO 

El Consejo de Administración de Virtualware 2007, S.A. (la “Sociedad”) ha acordado someter 
a la consideración de la junta general de accionistas de la Sociedad (la “Junta General”), 
como punto cuarto del orden del día de su próxima reunión ordinaria la autorización al Consejo 

de Administración para proceder a la adquisición derivativa de acciones propias, directamente 
o a través de sociedades del grupo, de conformidad con los artículos 146 y 509 del Texto 

Refundido de la Ley de Sociedades de Capital aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2010, 
de 2 de julio (la “Ley de Sociedades de Capital”) —dejando sin efecto en lo no ejecutado 
cualquier autorización previa—; incluyendo la reducción del capital social para amortizar 
acciones propias, delegando en el Consejo las facultades necesarias para su ejecución. 

2. OBJETO DEL INFORME 

El artículo 286 de la Ley de Sociedades de Capital exige para la válida adopción del acuerdo 
de modificación de estatutos, entre otros requisitos, que los administradores formulen un 
informe escrito con la justificación de ésta que, junto con el texto íntegro de la modificación 
propuesta, deberá ponerse a disposición de los accionistas en el tiempo y forma mencionados 
en dicho precepto. Por su parte, el artículo 318 de la Ley de Sociedades de Capital establece 

que la reducción del capital social habrá de acordarse por la Junta General por los requisitos 
de la modificación de estatutos. 

El presente informe tiene por objeto dar cumplimiento a lo previsto en las normas citadas en 

relación con el punto cuarto del orden del día que se somete a la aprobación de la Junta 
General. 

3. JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA 

Los artículos 144 y siguientes de la Ley de Sociedades de Capital, que regulan el régimen de 
los negocios sobre las propias acciones, permiten la adquisición derivativa de las mismas 
cumpliendo, entre otros, los requisitos que resultan del artículo 146 de la Ley de Sociedades 
de Capital. A tal efecto, se propone a la Junta General la adopción de un acuerdo que, dejando 
sin efecto en lo no ejecutado las autorizaciones previas que pudieran existir al efecto, otorgue 
la autorización con los requisitos y límites establecidos en la Ley de Sociedades de Capital 
para que la Sociedad (bien directamente o bien a través de sociedades de su grupo) pueda 

adquirir sus propias acciones o, en el caso segundo, acciones emitidas por la sociedad 
dominante, particularmente para dar cumplimiento a los eventuales requisitos de provisión 
de liquidez que le fueren aplicables, en su caso. 

Ahora bien, producida la adquisición derivativa de acciones propias, existen diversos 
mecanismos establecidos en la Ley de Sociedades de Capital para reducir o suprimir las 
acciones propias de la Sociedad que han sido adquiridas. Así, podría optarse por la 

amortización de dichas acciones o por la enajenación de las mismas en el mercado. En el caso 
de una sociedad con acciones admitidas a negociación en un sistema multilateral de 
negociación, es imposible determinar a priori la idoneidad del procedimiento que, en interés 
de la Sociedad y llegado el momento, sea conveniente utilizar con el fin mencionado de reducir 
o eliminar las acciones propias adquiridas. Por esa razón, se considera conveniente que la 
valoración de las circunstancias que concurran en cada momento sea efectuada por el Consejo 
de Administración de la Sociedad, decidiendo entonces el sistema que resulte más idóneo. 



 

En el supuesto de que se decidiera la amortización de las acciones propias adquiridas, ello 
trae como consecuencia la necesidad de adoptar un acuerdo de reducción del capital social. 
No obstante, como la valoración de la conveniencia y oportunidad de una operación financiera 
de esas características debe adoptarse en base a circunstancias del mercado en cada 

momento, ello exige —a juicio de este Consejo de Administración— proponer a la Junta 
General la adopción de un acuerdo de reducción de capital delegando en el propio Consejo de 
Administración las facultades necesarias para su ejecución, entre las que se incluyen la 
determinación del importe de la reducción de capital y si dicho importe se destina bien a una 
reserva indisponible o bien a una reserva de libre disposición, en cuyo caso deberán 
naturalmente cumplirse los requisitos establecidos por la Ley de Sociedades de Capital en 
garantía de acreedores.  

4. TEXTO ÍNTEGRO DE LA PROPUESTA DE ACUERDO QUE SE SOMETE A LA 

JUNTA GENERAL 

El texto íntegro de la propuesta de acuerdo que se somete a la aprobación de la Junta General 
es el siguiente: 

“CUARTO. Dejando sin efecto cualquier autorización previa otorgada al efecto 

por la Junta General de Accionistas, autorización al Consejo de 
Administración para proceder a la adquisición derivativa de 
acciones propias, directamente o a través de sociedades del grupo, 
de conformidad con los artículos 146 y 509 de la Ley de Sociedades 
de Capital; reducción del capital social para amortizar acciones 
propias, delegando en el Consejo de Administración las facultades 
necesarias para su ejecución. 

1. Dejando sin efecto cualquier autorización previa otorgada al efecto por la Junta 
General de Accionistas en lo no ejecutado, autorizar al Consejo de Administración de 

la Sociedad con facultad expresa de subdelegación en todos y cada uno de los 
consejeros (con cargo vigente en cada momento), en los más amplios términos y 
solidariamente, es decir, actuando cualquiera de ellos indistintamente en nombre y 
representación de la Sociedad, para que, directamente o a través de cualquiera de 

sus sociedades filiales, y durante el plazo máximo de cinco (5) años a partir de la 
fecha de celebración de la presente Junta General de Accionistas, pueda adquirir, en 
cualquier momento y cuantas veces lo estime oportuno, acciones de la Sociedad, por 
cualquiera de los medios admitidos en Derecho, incluso con cargo a beneficios del 
ejercicio o reservas de libre disposición, todo ello de conformidad con el artículo 146 
y concordantes de la Ley de Sociedades de Capital. 

2. Dejando sin efecto cualquier autorización previa otorgada al efecto por la Junta 

General de Accionistas en lo no ejecutado, autorizar  a la Sociedad para que proceda 
a enajenar a cualesquiera terceros o a amortizar posteriormente cualesquiera 
acciones propias adquiridas en virtud de la presente autorización o de las 
autorizaciones realizadas por parte de las Juntas Generales anteriores, todo ello de 

conformidad con el artículo 146 y concordantes de la Ley de Sociedades de Capital, 
así como delegar en el Consejo de Administración la aprobación y términos de la 
ejecución de los acuerdos de enajenación de las acciones propias que en cada 

momento sea titular la Sociedad, con facultad expresa de subdelegación en todos y 
cada uno de los consejeros (con cargo vigente en cada momento), en los más amplios 
términos y solidariamente, es decir, actuando cualquiera de ellos indistintamente en 
nombre y representación de la Sociedad.. 

3. Aprobar las condiciones de estas adquisiciones, que serán las siguientes:  



 

(a) Que el valor nominal de las acciones adquiridas directa o indirectamente, 
sumándose al de las que ya posean la sociedad adquirente y sus filiales, y, en 
su caso, la sociedad dominante y sus filiales, no sea superior a la cifra máxima 
permitida por la ley o por las limitaciones establecidas para la adquisición de 

acciones propias por las autoridades reguladoras de los mercados donde la 
acción de la Sociedad se encuentre admitida a cotización.  

(b) Que la adquisición, comprendidas las acciones que la sociedad, o persona que 
actuase en nombre propio pero por cuenta de aquella, hubiese adquirido con 
anterioridad y tuviese en cartera, no produzca el efecto de que el patrimonio 
neto resulte inferior al capital social más las reservas legal o estatutariamente 
indisponibles.  

(c) Que las adquisiciones no se realicen a precio superior, ni inferior, del que 
resulte en su cotización incrementado, o disminuido en su caso, en un 10% o 
cualquier otro límite más estricto que resulte exigible. Las operaciones de 
adquisición de acciones propias se ajustarán a las normas y usos de los 
mercados de valores. 

(d) Que se establezca en el patrimonio neto una reserva indisponible equivalente 

al importe de las acciones propias computado en el activo. Esta reserva deberá 
mantenerse en tanto las acciones no sean enajenadas.  

4. Autorizar expresamente que las acciones adquiridas, directamente o a través de sus 
sociedades filiales, en uso de esta autorización puedan destinarse en todo o en parte 
a su entrega a los trabajadores, empleados o administradores de la sociedad, cuando 
exista un derecho reconocido, bien directamente o como consecuencia del ejercicio 
de derechos de opción de que aquéllos sean titulares, a los efectos previstos en el 

párrafo último del artículo 146, apartado 1 (a), de la Ley de Sociedades de Capital, 

así como ser puestas a disposición del proveedor de liquidez de conformidad con las 
normas establecidas para la negociación de las acciones en Euronext Access.  

5. Reducir el capital social, con el fin de amortizar las acciones propias que pueda 
mantener en su balance, con cargo a beneficios o reservas libres y por el importe que 
en cada momento resulte conveniente o necesario, hasta el máximo de las acciones 
propias en cada momento existentes y dentro siempre y en todo caso de los limites 

legalmente aplicables.  

6. Delegar en el Consejo de Administración, con facultad expresa de subdelegación en 
todos y cada uno de los consejeros (con cargo vigente en cada momento), en los más 
amplios términos y solidariamente, es decir, actuando cualquiera de ellos 
indistintamente en nombre y representación de la Sociedad, la ejecución del 
precedente acuerdo de reducción de capital, quien podrá llevarlo a cabo en una o 

varias veces y dentro del plazo máximo de cinco (5) años a partir de la fecha de 
celebración de la presente Junta General de Accionistas, realizando cuantos trámites, 

gestiones y autorizaciones sean precisas o exigidas por la Ley de Sociedades de 
Capital y demás disposiciones que sean de aplicación y, en especial, se le delega para 
que, dentro del plazo y los límites señalados para dicha ejecución, fije la fecha o fechas 
de la concreta reducción o reducciones del capital, su oportunidad y conveniencia, 
teniendo en cuenta las condiciones del mercado, la cotización, la situación económico 

financiera de la Sociedad, su tesorería, reservas y evolución de la empresa y cualquier 
otro aspecto que influya en tal decisión; concretar el importe de la reducción de 
capital; determinar el destino del importe de la reducción, bien a una reserva 
indisponible, o bien, a reservas de libre disposición, prestando, en su caso, las 
garantías y cumpliendo los requisitos legalmente exigidos; adaptar el artículo 5º de 



 

los Estatutos Sociales a la nueva cifra del capital social; solicitar la exclusión de 
cotización de los valores amortizados y, en general, adoptar cuantos acuerdos sean 
precisos, a los efectos de dicha amortización y consiguiente reducción de capital, 
designando las personas que puedan intervenir en su formalización. 

Se hace constar que se ha elaborado por los administradores un informe justificativo de la 
propuesta que aquí se presenta.” 

* * * 

5. FORMULACIÓN Y PUBLICIDAD DEL INFORME 

El presente informe ha sido formulado y aprobado por el Consejo de Administración en su 

sesión de 25 de marzo de 2024, por unanimidad, y habrá de ser puesto a disposición del 
público (y, en particular, de los accionistas de la Sociedad con ocasión de la próxima 
celebración de la reunión ordinaria de la Junta General) mediante su publicación en la página 
web de la Sociedad, en los términos legal, estatutaria y reglamentariamente aplicables. 

Basauri, a 25 de marzo de 2024 

* * * 

  



 

VIRTUALWARE 2007, S.A. 
(o la “Sociedad”) 

 

CONVOCATORIA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS  

2 DE MAYO DE 2024 

 

PROPUESTA DE ACUERDO EN RELACIÓN CON EL PUNTO QUINTO DEL ORDEN DEL 
DÍA 

 

QUINTO. Dejando sin efecto cualquier autorización previa otorgada al efecto 
por la Junta General de Accionistas, autorización al Consejo de 

Administración, con expresas facultades de sustitución, para 
aumentar el capital social conforme los términos y con los límites 
del artículo 297.1.b) de la Ley de Sociedades de Capital, 
atribuyéndole, además, la facultad de excluir el derecho de 
suscripción preferente, hasta un límite del 20% del capital social en 
la fecha de la autorización, en los términos del artículo 506 de la 

Ley de Sociedades de Capital. 

Dejando sin efecto cualquier autorización previa otorgada al efecto por la Junta General de 
Accionistas, facultar al Consejo de Administración para que, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 297.1.(b) de la Ley de Sociedades de Capital, pueda aumentar el capital social sin 
previa consulta a la Junta General de Accionistas hasta la mitad del capital social en el 

momento de la autorización, pudiendo ejercitar dicha facultad en una o varias veces y 
decidiendo en cada caso su oportunidad o conveniencia, cuantía o condiciones que estime 

oportunas, dentro del plazo máximo de cinco (5) años a partir de la fecha de celebración de la 
presente reunión ordinaria de la Junta General de Accionistas. Dicho aumento o aumentos de 
capital podrán llevarse a cabo bien mediante aumento del valor nominal de las acciones 
existentes, con los requisitos previstos en la Ley, bien mediante la emisión de nuevas acciones, 
consistiendo el contravalor de las nuevas acciones o del aumento del valor nominal de las 
existentes en aportaciones dinerarias. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 506 de la Ley de Sociedades de Capital y su 

Disposición Adicional Decimotercera, atribuir de modo expreso al Consejo de Administración 
la facultad de excluir, en todo o en parte, el derecho de suscripción preferente en relación con 
todas o cualquiera de las emisiones que acordare en base a la presente autorización en los 
casos en que el interés de la sociedad así lo exija y, en todo caso, con sujeción el límite del 
veinte por ciento (20%) del capital de la sociedad previsto en el artículo 506 de la Ley de 
Sociedades de Capital. Cada acuerdo de ampliación adoptado con base en esta delegación 

deberá acompañarse del correspondiente informe justificativo de los administradores. 
Asimismo, la Sociedad podrá obtener voluntariamente el informe de experto independiente 
previsto en el artículo 308 de la Ley de Sociedades de Capital. El valor nominal de las acciones 
a emitir, más, en su caso, el importe de la prima de emisión deberá corresponder al valor 
razonable en los términos previstos en el apartado 3 del artículo 504 de la Ley de Sociedades 
de Capital. El informe de los administradores será puesto a disposición de los accionistas y 
comunicado a la primera junta general que se celebre tras el acuerdo de aumento. 

En virtud de la presente autorización, facultar al Consejo de Administración para solicitar la 
incorporación a negociación, en su caso, de los derechos de suscripción preferentes, así como 



 

de la totalidad de las acciones ordinarias que se emitan en ejecución del presente acuerdo a 
Euronext Access u otros mercados de valores que pudieran corresponder (en su caso), así 
como realizar los trámites y actuaciones que sean necesarios o convenientes y presentar los 
documentos que sean precisos ante los organismos competentes para en su caso, la 

incorporación a negociación de los derechos de suscripción preferente y la incorporación a 
negociación de las acciones nuevas emitidas en ejecución del presente acuerdo, haciéndose 
constar expresamente el sometimiento de la Sociedad a las normas que existan o puedan 
dictarse y resulten de aplicación a Euronext Access u otros mercados de valores que pudieran 
corresponder (en su caso) y, especialmente, sobre contratación, permanencia y exclusión de 
la cotización ante los organismos competentes de los distintos mercados de valores.  

El Consejo de Administración estará igualmente autorizado para delegar a favor del consejero 

o consejeros que estime conveniente las facultades conferidas en virtud de este acuerdo. 

Asimismo, se acuerda facultar tan ampliamente como en Derecho sea posible al Consejo de 
Administración, con facultades de sustitución en cualquiera de los consejeros de la Sociedad  
para que cualquiera de ellos, de forma indistinta, realice cuantas actuaciones sean precisas y 
otorgar y formalizar cuantos documentos y contratos, públicos o privados, resulten necesarios 
o convenientes para la plena efectividad de los acuerdos anteriores en cualquiera de sus 

aspectos y contenidos y, en especial, para subsanar, aclarar, interpretar, completar, precisar, 
concretar los acuerdos adoptados; igualmente, subsanar los defectos, omisiones o errores que 
fuesen apreciados en la calificación verbal o escrita del Registro Mercantil, todo ello en los 
términos más amplios posibles. 

Se hace constar que se ha elaborado por los administradores un informe justificativo de la 
propuesta que aquí se presenta. 

  



 

INFORME QUE PRESENTA EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD A LOS 
EFECTOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 286 DE LA LEY DE SOCIEDADES DE CAPITAL 
EN RELACIÓN CON EL ACUERDO A QUE SE REFIERE EL PUNTO QUINTO DEL ORDEN 
DEL DÍA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA 

1. PREVIO 

El Consejo de Administración de Virtualware 2007, S.A. (la “Sociedad”) ha acordado convocar 
una reunión ordinaria de la junta general de accionistas de la Sociedad (la “Junta General”) 
y someter a su consideración la autorización al Consejo de Administración de la Sociedad para 
que, en el plazo de cinco (5) años, pueda aumentar el capital social hasta la mitad del capital 

social en el momento de la autorización, en una o varias veces y en la oportunidad y cuantía 
que considere adecuadas, con atribución de la facultad de excluir el derecho de suscripción 

preferente conforme a lo dispuesto en el artículo 506 del Texto Refundido de la Ley de 
Sociedades de Capital aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio (la “Ley 
de Sociedades de Capital”). 

El texto íntegro de la propuesta de acuerdo que se somete a la aprobación de la Junta General 
se incluye como Anexo I al presente informe. 

2. OBJETO DEL INFORME 

El presente informe se emite por el Consejo de Administración de la Sociedad de conformidad 
con lo previsto en los artículos 286, 297.1.(b) y, por aplicación de la Disposición Adicional 
Decimotercera, 506 de la Ley de Sociedades de Capital. 

El artículo 286 de Ley de Sociedades de Capital exige, entre otros requisitos, para la válida 

adopción del acuerdo de modificación de estatutos, que los administradores formulen un 
informe escrito con la justificación de esta que —junto con el texto íntegro de la modificación 

propuesta— deberá ponerse a disposición de todos los accionistas en el tiempo y forma 
previstos en el mencionado precepto, haciéndolo constar así en el correspondiente anuncio de 
convocatoria.  

Por su parte, el artículo 297.1.b) de la Ley de Sociedades de Capital establece que la Junta 
General con los requisitos establecidos para la modificación de los estatutos sociales podrá 

delegar en los administradores la facultad de acordar en una o varias veces el aumento de 
capital social hasta una cifra determinada en la oportunidad y en la cuantía que ellos decidan, 
sin previa consulta a la Junta General. Dichos aumentos de capital no podrán ser superiores 
en ningún caso a la mitad del capital de la sociedad en el momento de la autorización y deberán 
realizarse mediante aportaciones dinerarias dentro del plazo máximo de cinco (5) años a contar 
del acuerdo de la Junta General.  

Finalmente, el artículo 506 de la Ley de Sociedades de Capital establece que, en el caso de 

sociedades cotizadas, cuando la Junta General delegue en los administradores la facultad de 
aumentar el capital social conforme a lo previsto en el artículo 297.1.b) de la Ley de Sociedades 

de Capital, podrá atribuirles también la facultad de excluir el derecho de suscripción preferente 
cuando concurran las circunstancias previstas y se cumplan las condiciones en el artículo citado 
y, en particular, (i) sin que la delegación para aumentar el capital con exclusión del derecho 
de suscripción preferente pueda referirse a más del 20% del capital de la Sociedad en el 
momento de la autorización y (ii) debiendo poner a disposición de los accionistas un informe 

de los administradores en el que se justifique la propuesta de delegación de esa facultad con 
ocasión de la convocatoria de la reunión de la Junta General que deba pronunciarse sobre la 
misma. Dicho precepto resulta de aplicación a la Sociedad en virtud de la Disposición Adicional 
Decimotercera de la Ley de Sociedad de Capital. 



 

En este sentido, para que la referida propuesta de aumento del capital social pueda ser 
sometida a la aprobación de la Junta General, resulta preceptivo que el Consejo de 
Administración formule el presente informe con la justificación de la propuesta de acuerdo, a 
tenor de lo previsto en mencionados preceptos de la Ley de Sociedades de Capital.  

3. JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA 

El Consejo de Administración entiende que la propuesta de acuerdo que se somete a la 
aprobación de la Junta General viene justificada por la necesidad de disponer de la flexibilidad 
que otorga el contar a su alcance con todos los mecanismos previstos por la vigente normativa 
societaria para poder construir una estrategia de captación de fondos adecuada a las 

circunstancias propias de la Sociedad y de los mercados de capital en cada momento, que son 
imposibles de prever a priori.  

Esto es, el Consejo de Administración considera imprescindible disponer de una capacidad de 
respuesta adecuada para actuar en cada momento en el mejor interés del crecimiento de la 
Sociedad en un entorno cambiante en el que, frecuentemente, el éxito de una iniciativa 
estratégica depende de la posibilidad de acometerla rápidamente, sin las dilaciones y costes 
que entraña la celebración de una Junta General. Todo ello con el objetivo de poder así captar 

los recursos necesarios para que la Sociedad continúe avanzando en su estrategia de inversión 
a corto y medio plazo, reforzando al mismo tiempo su posición de recursos propios, dotando 
de solidez a su estructura de financiación y permitiéndole alcanzar una mayor capitalización e 
incrementado su eficiencia operativa mediante la implementación de economías de escala en 
la operación. 

El presente informe ha sido formulado y aprobado por el Consejo de Administración en su 
sesión de fecha 25 de marzo de 2024. 

  



 

ANEXO I 

PROPUESTA DE ACUERDO QUE SE SOMETE A LA APROBACIÓN DE LA JUNTA 
GENERAL 

“QUINTO. Dejando sin efecto cualquier autorización previa otorgada al efecto 

por la Junta General de Accionistas, autorización al Consejo de 
Administración, con expresas facultades de sustitución, para 
aumentar el capital social conforme los términos y con los límites 
del artículo 297.1.b) de la Ley de Sociedades de Capital, 
atribuyéndole, además, la facultad de excluir el derecho de 
suscripción preferente, hasta un límite del 20% del capital social en 
la fecha de la autorización, en los términos del artículo 506 de la 

Ley de Sociedades de Capital. 

Dejando sin efecto cualquier autorización previa otorgada al efecto por la Junta General de 
Accionistas, facultar al Consejo de Administración para que, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 297.1.(b) de la Ley de Sociedades de Capital, pueda aumentar el capital social sin 
previa consulta a la Junta General de Accionistas hasta la mitad del capital social en el 
momento de la autorización, pudiendo ejercitar dicha facultad en una o varias veces y 

decidiendo en cada caso su oportunidad o conveniencia, cuantía o condiciones que estime 
oportunas, dentro del plazo máximo de cinco (5) años a partir de la fecha de celebración de la 
presente reunión ordinaria de la Junta General de Accionistas. Dicho aumento o aumentos de 
capital podrán llevarse a cabo bien mediante aumento del valor nominal de las acciones 
existentes, con los requisitos previstos en la Ley, bien mediante la emisión de nuevas acciones, 
consistiendo el contravalor de las nuevas acciones o del aumento del valor nominal de las 
existentes en aportaciones dinerarias. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 506 de la Ley de Sociedades de Capital y su 

Disposición Adicional Decimotercera, atribuir de modo expreso al Consejo de Administración 
la facultad de excluir, en todo o en parte, el derecho de suscripción preferente en relación con 
todas o cualquiera de las emisiones que acordare en base a la presente autorización en los 
casos en que el interés de la sociedad así lo exija y, en todo caso, con sujeción el límite del 
veinte por ciento (20%) del capital de la sociedad previsto en el artículo 506 de la Ley de 
Sociedades de Capital. Cada acuerdo de ampliación adoptado con base en esta delegación 

deberá acompañarse del correspondiente informe justificativo de los administradores. 
Asimismo, la Sociedad podrá obtener voluntariamente el informe de experto independiente 
previsto en el artículo 308 de la Ley de Sociedades de Capital. El valor nominal de las acciones 
a emitir, más, en su caso, el importe de la prima de emisión deberá corresponder al valor 
razonable en los términos previstos en el apartado 3 del artículo 504 de la Ley de Sociedades 
de Capital. El informe de los administradores será puesto a disposición de los accionistas y 

comunicado a la primera junta general que se celebre tras el acuerdo de aumento. 

En virtud de la presente autorización, facultar al Consejo de Administración para solicitar la 
incorporación a negociación, en su caso, de los derechos de suscripción preferentes, así como 

de la totalidad de las acciones ordinarias que se emitan en ejecución del presente acuerdo a 
Euronext Access u otros mercados de valores que pudieran corresponder (en su caso), así 
como realizar los trámites y actuaciones que sean necesarios o convenientes y presentar los 
documentos que sean precisos ante los organismos competentes para en su caso, la 

incorporación a negociación de los derechos de suscripción preferente y la incorporación a 
negociación de las acciones nuevas emitidas en ejecución del presente acuerdo, haciéndose 
constar expresamente el sometimiento de la Sociedad a las normas que existan o puedan 
dictarse y resulten de aplicación a Euronext Access u otros mercados de valores que pudieran 
corresponder (en su caso) y, especialmente, sobre contratación, permanencia y exclusión de 
la cotización ante los organismos competentes de los distintos mercados de valores.  



 

El Consejo de Administración estará igualmente autorizado para delegar a favor del consejero 
o consejeros que estime conveniente las facultades conferidas en virtud de este acuerdo. 
Asimismo, se acuerda facultar tan ampliamente como en Derecho sea posible al Consejo de 
Administración, con facultades de sustitución en cualquiera de los consejeros de la Sociedad  

para que cualquiera de ellos, de forma indistinta, realice cuantas actuaciones sean precisas y 
otorgar y formalizar cuantos documentos y contratos, públicos o privados, resulten necesarios 
o convenientes para la plena efectividad de los acuerdos anteriores en cualquiera de sus 
aspectos y contenidos y, en especial, para subsanar, aclarar, interpretar, completar, precisar, 
concretar los acuerdos adoptados; igualmente, subsanar los defectos, omisiones o errores que 
fuesen apreciados en la calificación verbal o escrita del Registro Mercantil, todo ello en los 
términos más amplios posibles. 

Se hace constar que se ha elaborado por los administradores un informe justificativo de la 

propuesta que aquí se presenta.” 

 

 

 

  



 

VIRTUALWARE 2007, S.A. 
(o la “Sociedad”) 

 

CONVOCATORIA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS  

2 DE MAYO DE 2024 

 

PROPUESTA DE ACUERDO EN RELACIÓN CON EL PUNTO SEXTO DEL ORDEN DEL DÍA 

SEXTO. Delegación de facultades. 

Sin perjuicio y con carácter adicional a las delegaciones que se contengan en cada uno de los 
acuerdos adoptados, se acuerda facultar a todos los miembros del Consejo de Administración 
y, en particular, al Presidente y al Secretario del Consejo de Administración, con facultad 

expresa de subdelegación, para que cualquiera de ellos, de forma solidaria e indistinta, pueda 
realizar cuantos actos sean necesarios o convenientes para la ejecución, desarrollo, efectividad 
y buen fin de las decisiones adoptadas y, en particular, para los siguientes actos, sin carácter 
limitativo: 

a) comparecer ante notario y otorgar en nombre de la Sociedad las escrituras públicas, 
incluidas las de subsanación, complemento, suplemento o cualesquiera otras, que 

sean necesarias o resulten convenientes en relación con las decisiones adoptadas por 
la Junta General Ordinaria de Accionistas, y comparecer, en su caso, ante el Registro 
Mercantil español correspondiente o ante cualesquiera otros registros y llevar a cabo 
cuantos actos y otorgue cuantos documentos resulten necesarios o convenientes para 
la efectiva inscripción de las decisiones adoptadas por la Junta General Ordinaria de 

Accionistas, incluso complementándolos o corrigiéndolos en la medida que resulte 
necesario para su efectiva inscripción en el Registro Mercantil español 

correspondiente o ante cualesquiera otros registros; 

b) aclarar, precisar, corregir y completar las decisiones adoptadas y resolver cuantas 
dudas o aspectos se presenten, subsanando y completando cuantos defectos u 
omisiones impidan u obstaculicen la efectividad o inscripción de las correspondientes 
decisiones; 

c) tomar los acuerdos que sean precisos o necesarios para la ejecución y desarrollo de 
las decisiones adoptadas, y suscribir los documentos públicos y privados y realizar 

cuantos actos, negocios jurídicos, contratos, declaraciones y operaciones sean 
procedentes al mismo fin; y 

d) otorgar cualesquiera otros documentos públicos o privados que sean precisos o 
conveniente para la ejecución, desarrollo, efectividad y buen fin de todos los acuerdos 

adoptados por la Junta General Ordinaria de Accionistas, sin limitación alguna. 

* * * 

 


